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Máster Rafael Anton¡o Núñez Solorzano
Comisionado Coordinador Comisión de Coñtrol y Gestión
Ciudad Uniyersitaria
Su Oficina

Estimado Master Núñez:

En atención al oficio CCG-0120-2020, de la manera más atenta remito a esta dependencia

la información para la Verificación de Ponales de Transparencia efectuada por el lnst¡tuto

de Acceso a la lnformación Pública (lAlP), correspondiente al mes de enero del año 2020

del Centro Universitario Reg¡onal Nor Oriental (CURNO).

CIRCULARIS: Se emitió la Circular No. A-01/2020, de fecha 30 de enero del año

2020. (Se adjunta fotocopia de circular).

ACTAS, ACUERDOS, RESOTUCIONES: No se ha emitido ninguna en el Centro

Universitar¡o Regional Nor Oriental (CURNO)
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propicia para reiterarle las muestras de mi distinguida cons¡derac¡ón
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30 de enero del 2O20

sff,oREs (AS]!

,ErE' DC DEPASTAilETU¡O$ CO{nD6l^D(nES OC C ¡ilE¡ PCnSOfiAt DOCEIÍIE
PTRSO{I.A¡. ADrafr,§InATfVO, PEnSOil ¡ OE mrrúrffiro E txiEffi.

Esdm¡dc $cs. {a¡l

Conforme a disposiclones de la Ssetarla de Finanzas dc la UnirrcrsH¡d llacional A¡tónoma
de Hondur¿s UNAH y mn el propósito de hacer uso e'ñdente del presupu€§to .signado a la

cuenta de Viáücos Nacionales Ob§o Nro. 26210 y, poder dar r6puesta a las solldtud6 &
los diferents dcpartamentos, hacemos de su conodmiento las slSuientes lnstrucclones, a

las cr.¡als se dará estrlcto cumpllm¡ento, en base a Ley:

1. Las sollcltudes de vláücos deMn reall¿arse con 5 dhs de anddpacldn (m{nlmol,

las que no cumplan con esra normaüva se le aplicaá como reembolso de üátlor.
2. Los viáticos deberán estar planificados er el POA 2(n0.
3. Al momento de reall¡ar las sollcitude de viáücos, d sol¡citante deberá hacer

merdón de la Dlmer¡sión donde se encü€ntra la planifcad&l dc tos rnlsmc (PCrAl.

4. l¡s solldtudes sérán redbld.§ y aprobadas en la Admhbtr¿dón como primera

fnstancla, y esta Unldad; a su vez será responsable de cons€nsuar con la Dlrecclón si

el caso asl lo requlBre.

5. Las solidtudes de üádcos que no csltengan la aprobadón de los Jefes lnmedlato
serán rectazadas.

6. Cuando el üaje sea para aslsür a ev€ntos extemos, el sol¡ciBnte debeé anerar la

lnvltación a la solldtud de vi¡lücos.

7. Post rlor a la ac¡edhaclón de los vlátkos, el enpledo procedcrá a l§ullar lc
mlsnc en los s&ulcnte§ 5 dfas.
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